
3W corrrcaro DD MAfE"ruoNro.

¡e resi¡to á ello. EI art. 1,518 no monciona Ia cláu.ulaque
permite,á la mujer ejercer su preciput contra el marirlo y
para todo el montt¡ d,e la ut¡¡na por la cual so vuelve acree-
dora; uo es este un verdadero preciput, es un créclito que
se eierce fuera tle Ia particióni nientras que el ar¡. l,5lE
prevee el caso de la partieióo rle Ia ct¡munidail después del
divorcio y la separación de cuerpos. Agregare,no,, que la
opiaión que coobaiimos n«r saüigface tampoeo á la equida«I.
Obliga al marido á <I¿r eaución cuando la mujer ronur¡cia á
la comuniclad y re vuelve acreedora. ¿por qué no bal¡rá de
dar garantfa á los dos esposos preciputarios para el preci-
put ordinariu? Las circu¡¡stancias en las cualer¡ ee disuelve
la comunid,ad, el divorcit¡ y Ia reparación de cuerpos, aon
cle tal naturaleza que el esposo acreed,r.¡r tiene derecho á una
garantfa ct¡ntra el esposo deudor. Sólo que esta garanüla
hubiera debid. serls concedida ianto al marido c«¡mo á la
mujer. En defi¡ritiva, la ley está incoberente; de ahf Ia tli-
vernidad rle opiniones que reinao en la doctrina; er legisra-
ilor r:ólo puede ponerle fio llenanrlo el vac{o que Be 

"náo.o-tra en el art. 1,518.
360. El art. 1,518 no prevee el caso e¡r gue l¡ comuni_

dad ee disuelve por la separación do bienee. D"be, puea,
aplicarse el derecho con¡úo. ambos a'posos confiervan Eu
derecho al preciput si, como el art. t,bt¡ lo suporre, fué
estipulado en provecho del aupérstite. pero ningurio de ellos
puecle pedir caución no dárrdolee la ley esto deiecho; y, se-
grin los principios gerrerales, el deudor no puede eetar obli_
gado á ministrar garantía alguna al acreedor. (1)

SECCION V II.-Dr las cláusulas Ttor las cuales se asignat,
d, cada esposo partes d,esigu,ales en la comunidad,.

361. El ar0. 1,520 dice que lorJ espoaos pueden derogar
la partición igual eerablecid¿ por la ley. preve" de.pié,

I Coloet de §auterre, L Yf, pÁg. 421, núo. lg6 üi¡ y.
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DE LA PABTICTON DESICUAI, 3iOI.

tres cláusulas que hacen excepción á la igualdad de la par'

tición. S,'n las cláusulan t¡suales quo introdujo el um; pue-

de hatler otr&s, puesto que lon espo§ol e¡ltán libre§ p&rs Brre'

glar sus intereses corno gu{ten; creelnos inutil detenernos

io 
".ro, 

particulares dorogaciones, dependientlo todo ile l¡
voluntad rle lae partes eontratantes. (t)

Demantedicequeltder.lgaciónál¡leydelapartición
igual pue«le amenudlo ier un medio para establecer una ga'

ántla máq perfecta: cuanrlo u.o de los esposos-tiene un ta-

lento ó una industria quo contribuirá principalmente á la
prosperidarl «le le comunitlad, es justo que tenga una qlte
me,g',naoqueladeaucórrytrgeenlasutiliitatles.(2)IIay
,*ron., esp'ciale. que justificari ciertaa eláu'u¡lae de parti-

ción desiguali volveremos á ellas'

§ I. *-Cr,au§ut A DE PAIITES DESIouAr"Es'

362. Los esposos pueclen derogar la partició¡ igual "dan-
<1o aI esporo supórstiie ó d, sus iered¿ros en la comunidad

uo" p"ri" ,n"o* de l¿ ¡nited ." 1¡ay un vicio de redaceióo

",, ".t" 
clieposicióu tlol.art. 1,520. El esposo supérsti'te ao

puecle te¡er hercderos, la ley quino deeir d los hetederos d¿l

primer d,ifunto. (3\
Las parter desigualos no suponen puestas desigualoe en

la misma propnr.ión. Aquel que pu§o menos en la comuni'

dad puede "".ibi, la parie mayor en virtud del conürato de

r¡ratrimottio. Poco imporüa cuál sea el motivo que haya de'

terminarlr¡ á los esposo§; puede §er' como lo hettros rupuesto

(núm. 361), porque su talenüo ó eu indusmia forme, otr r€a'

iidud, la puesta m&yor, perc puede t¡mbién baber otre ra'

I Aubrr r R¡u, t. V, pág.604. nots 1, pfo. 630. Debe rgreguro, Deuegrilt
S¡l¡ ci,it, d0 de Enero d; 1s?6 (Dalloz. 1876, l' 62).- -" 2-Ii;;lr;;, t" vr, p¡i-lzq oi¡'. ta?, y cbtáet'tle §hototre, t' YI, P'll'
¡¡ 126, r,rlm. 189 óis l.- 

3 Aubry y llau, t. V, pdg. ó04, ootr 2, pfo. 680.
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3W ooNTBAToDE uaTan[oNTo.

zón; los esposos esüán libres para arreglar la parüicióD co-
mo quieran. (l)

363. El art. 1,521 sgrega: ,,Cu¿udo fué estipulado que
el eoposo ó sue hered.ror sálo üencrrán cierta p"rt" 

"n 
ra co-

munidad, como la tercer¿ ó cuarta parüe, el eopo"r, reduci_
d'o asf ó sus heredoro' no soporüarr irs deudas áe Ia oomu-
nidad eino proporcionarnrontá ¿ ra parte que tiánen en et ac-
tivo.,, Asf el esposo que toma un¿ tercera parte «iel activo
soporta las deud¿s por una tercera parto, mientrae que el
osposo que tomara lar¡ dos tefcers$ partea de la comunid¡d
aoporüarla lae dos üerceras partes de laa rleudas. ¿eu6debe
entenderso por la palobra sognrtar? La expresi/,üJ generar
Jr comprendo no sólo l¿ contribución sino también ü obli-
gación; ee decir, los aporüee rle los eBpoEoE ontre sl J¡ Butre-
lacioues con l<¡s torceros.

Los espoeos contribuyen entre al á lae deuda¡ por la par_
to que toman en el activo. F¡to no tiene dificultad, pulsto
gue es el objeüo de la cláusula. Si, pues, uno de loe eeposor
peraeguido como deud,or pereonal por el acreedor p"g" to-
d¿ la deuda tendrá un recurso contra au cónyug..oi" p*-
porción de la parte que énte tom¿ eo el ¡ctivJ. ií muj,ei al
casars€ era deudor¿ de un¿ eum¿do l2r000francos;denpués
de Ia clisolución de la cornunidad tlebe pagar e.ta deutta por
eutero; ai toma un¿'tercera parte del ¿ctivo sóro debe con-
tribuir en las deúdas por una üercera parto; luego tendrá un
recurso co¡tr¡ eu marido por las ,los üercer¡s partes de Ia
deuda; en el cano, por 8,000 francos,

En cuanto á la¡ relaciones de loe eaposoo para. con loa
acreedores la cláusula ¡ecibe también su aplicación; pero
hay que dictinguir, como bajo el régimen düI, h, d"oda,
á que 

-ectán 
obligadoe loa eapoeoa como deudoree peraonales

y Ias deudas qu6 deben como socioe. L¡s 
"oo".niiooe' 

ma-
trimoaieles no periudican los derechos de los acreedores

I Donotóo, t XY, p.S. 236, oúo. 201.
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DE LA PABAICION DESICUAL 39S

eontra el de loe erposos gue eB su deudor; éste está obligailo

en virtud de un¿ liga persoual y gueda obligada como tal;

ee deciri por el torlo, cualquiera que aean las conYenciones

clo las partes en cuanto á las deu«las. ¿ Cuáles aon las deu-
das ó que esüán obligados los esposos como deucloreo per'
sonaleiP Aclrca de este punco transladamos álo que fuédi'
cbo en ol capltulo De la Cotnunid,ad' Legal. El espoao que

haya pagado toila la deuda Por Promoción del acreedor ton-
drá, como acabamou tle tlecirlo, uu recurso contra su cdn-
yuge ó sus hered¿ros.

La cláusula do partec desiguales sólo tieue efecto para

los ¿creedoreo para las deuds¡ á que eeüÓn oblig¡cloe loe es-

poaos como aocios; esta es la aplicacirin del derecbo conrrln.

Las convenciones mairirn<¡niales pueden aer opuert¿s á los

üerceros en tanto tue no porjudiguen eus derechoe. Es en vir'
tud de ente principio corno loe ¿creedores tieneo acción por

la mitacl contra aquel de los osllosos que no e§ §u deudo¡
personal, cuaodo los cónyugee eetón casadoa bajo elrégimeo
de la comunidad legal. Si ol contrato de matrim«¡nio esta-

blece otra proporción para la partición de los bienes y de

Ias tleudas, los acreedores tendrán acción en dicha ProPor'
ción contra el esposo á quien demandan como socio. En ol

ejemplo que hemos dado podrán demandar á la mujer aeo'

ciada por sólo una tercer¿ parta y tendrán acción coBür¿ el

marido por las dos terceres partes.
La mujer goza de beneficios que ol derecho comúo le con'

cetle. Pueds renunciar á la comunidad, eata er un¡ frcult¿d
de que no se la puede desp«rjar; la ley anula toda conven-
ción contraria (a'it. 1,453). La mujer goz*á tambidn ate su

t¡eneficio de emolumenür¡ en los caso§ y bajo lascondiciones

determinsdas porla tey (art. t,483); aun suPoniendo que

sl contrato de matrimonio pueda derogar este beneficio, eD

el caso no lc derogó, puesüo que la cláusula de partes doa'
p. de o. ro¡¡o n¡rr-50
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39{ CoNTBATo D}¡ MA'IEI¡doNIo.

igualea nacl¿ tiene de comrln con el beneficio de emolumen-
üo. (1)

364. ¿Pueden lo¡ esposos establecer para el pasivo ur,¿
proporción diferente de Ia que rige al activo? El arü. 1,521
co¡¡testa gue rrla convenciórr es nula ni «rbliga al espoao asl
reducido ó á sus herederos á so¡rortar una parte más fuer-
te ó ni dispensa á los heretlertrs de soprrrtar una parüe en las
deudas igual á la que toman en elactivo.,, Ertadisposición
o¡tá iomada de Pothier; é.ste r¡r¡g dirá por qué semejante
convención es nula y cuáletr son lsr rjonsecuenciaa de la nu-
Iidatl.

Se dice en el eontrato de mnirimonio que la mujer sólo
tendrá una tercera parce en el aetivo d.e ta comunidad y que
;oportará no obetante la nritad tle las deudas. Esta conven-
ción eetá probihirla porque daría al nrarido el medio de me-
jo'rarne ó expensas de la mujer haciendo adquisiciones rin
pagarlas, puec toruarfa las dos tercerar partes de lagganan-
cialer, mientras sólo soportarla la mitad del precio.

El contrato tle rnatrirnonio dice que la mujer tendrá una
tercera parte en la comunidail y que soporüará un& §exta
parüe de las deudas Er¡ta convención es ñula porque per-
mite al marid,r¡ mejorar á la mujer á expensas suyas hacien-
do adquisiciones sin pagarlas, pues la mujer tou¿ría la ter-
cera parte de lae gananeiales y el marido pagarfa l¿e cinco
Rextas partes del precio.

865. ¿Cuál será la consecuencia de la nulidad? Poühier
decide que las convenciones Bon nulas por el todo, en elsen-
tido de que nerán considerailos como no exister¡tes; y, por
consiguiente, la comirnidad ee dividirá activa y preivaruen-
6s según el derecho comtin. §e hace una objeción. ¿Por qué
es nula la convención? No es porque estableco parteo desi-
guales en el activo, la ley Io permite; es únicamente porque

1 Aubry_y-Bau,_t. Y, p6ga. 606_y riguienter, nota 6, pfo. 630, y lor autoror
qoe citatr. Ct¡lmet de Santorre, t, YI, [óg. 426, nrfo. 18'g Dir II.
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D§ LA PAIiITCIO§ DESICUAL 395

las parks en el pasivo no son proporcionales á la,q conveni-

ilas para el activo. La iguaklacl pr«rporciotratestá rota, bty
que establecerla mantenie¡rdo la partición deeigual, pero en

la mieora proporción para las deudas y Para los bienes.

Pothier contesta á la objeción. No se ptredou parüir las doa

partes d,e una sola y n¡icma convenciórt, eeto aerla hacer

uns nueva convención que las partes r¡o entendieron contra'
tar; ei la mujer ha consentido en sólo tomar una tercers
parte del activo, es porqt¡e sól«r se ponia á su cargo la aexta

parte de las deudas; no conrintió en tomar sólo una üercera

parte del activo, quedando cargada con l¿ tercera parte de

lae deudas; la ley rro puede imponerle una condición quo no

ha consentido. Este es el caso de aplicar el priucipio esta-

bleciilo por el aú, L,172: la condición prohibid& por la ley
es nula y hace nula la convenciór¡ qus tlepende tle ella; y,
en el easo, una d,e lan cláusul¿B es la condición ile la oüra;

la que reglamenta el pasivo depende de la que rige al acti-
vo y recíprocamente; l¿ nulirlad do una debe, Puo§, arrar-
trar Ia nulitlad de la otra. (1)

Tal es el comentari<¡ ar¡téntico ilel art. 1,521, puesto que

los autores tlel Córligo sólo formularon en él la tloc¡rio¿ de

Pothier. Ha¡'que atonerse á ella; esto ee lo que han hecho

todos los autores,excepto Durantón; eo inú¡il <letenerne en

su rlisentimie.nto, porque las razones que da han giilo rePu-
tadas tle atrtemano por Pothier. (2)

366. Et ari. 1,520 §upooe que lacoovención de las par-
tes desiguales fué esüipulada para el caso ds supervivencia,
ys soa que asigne al supórstite otra parte quo la mitad,
yB BeB que asigne á uno de loe sspostos, en caEo cle eupervi'

vencia, una parte mayor que la mitad. En este ea¡o la eu-

por.rivencia ee Ia condición de la partición deoigual. ¿Qué

1 Pothier, De la amwíild, oúo. 140.
2 Aubry i lisu, t. Y, p6g. 606 y nota 6, ,plo. 630. Colmeü ds §eoterre. t. Yf,

glg. 426, áúm¡. f E9 óis III y IY. Ea ¡eotido oonrtrio, Dunotón, t. XV, Pó'
gioa 246, ¡rfm;206.
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396 coNTBAro DEMA?BlMoNlo

gucederá ai la comunidatl llega á disolverse por el divorcig,
la neparación de cuerpos ó de bienes? La comunidad só di-
vidirá por mitad, esto no es dudoso, puesto que la condi-
ción de la partición tlesigual no ue ha cumplido. Pero el ea-
poso ó los herederos que debínn aprovechar de la partición
desigual ¿podrán reclamarla si l¡ conrligión llega á cumplir-
se en su favor? Es una ganancia de supervivenci¿ que la
disolución de la comunidad no hace caduc¿r. El eepoeo es-
td, puee, con derecho á reclamarl¿ aei como los herederos
del difurrto. §e aplicar por analogla, á la cláueula de per-
tes rlesiguales, la disponición del art. l,5lB que se reffero
al preciput. 3ólo que el esposo gue tiene un derecho even.
tual á une parte mayor que la mitad no puede pedir cau-
ción á l¿ otra; es por excepción al tlerecho comrln como el
art 1,518 concode este «lerecho á l¿ mujer que obtuvo el
clivorcio ó la separación de cuerpos; y las disposicionee ex-
cepciorralea no se extienden á casos no previstos aun por vfe
de analogla (1)

§ [.-Dr La coMrrNrDAD cox pBECro ruaDo.

367. La eegunda cláueula de parüición tlesigual previsüa
porel art. 1,520 ea la quo ¡ólo da al espono supéraüite ó álos
heretlero¡ del difunüo una suma fija por tr¡do derecho de
comunidad; el art. 1,522 dice que esta cláugul¡ es un prertjo
que obliga al otro espoBo ó á eua herederos á pagar la suma
corveoide, que la comunidad sea buena ó mala, ru§cieute ó

Do para pagar la suma. De aqul el nombre de comunidad,
prefijada bajo el cual eaüa cláusula está cr¡nocida. La pala-
bra pr$jo indica una conyención aleatoria; una do lae par-
tee que tieue suerte de ganbncia ó do pérdida renuncia á l¡

I Aubry y Bro, t. Y, páe.506 y note7,pfo.6§,y,endirerror¡eatido¡,to¡
eutore¡ que ciürn, Er por error como Odier e¡tÁ cit¡do oomo sn¡eñr¡ilo b opi-
nióo contr¡ri¡; deolere adopter la opinióo de lor editoret de Zacbarie 1t. If,
plg. 308, arlm. 896).
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DE LA P.&BTÍCION DESIGUAL S97

buena suerte y so substr¿e I las malas, acepüando una sume

fja menor que los beneficic¡s que pudiera realizar, y se po-

ne al atrrigo, en cambio, de laa pér«lidas qus pudiera sufrir
(art. 1,793). El prefijo de l¿ comunidad uo eiempre e§ una
convenciórr hecha con erte objeüo; tiet¡e tambidn la mir¡
de evitar la partición y el conflicto de intereses al que de

lugar entre las f¿milias ligadas cuando no hubo hijor raci'
dos del matrin¡onio.

368. El prefijo puedo ner estipulado, aal como Ia cláusula
de parüer. desigualee, ya eea en provecbo tlel esposo supérs'
tite, ya en provecho de lo¡ heredero¡ del primer difunto. Si

la clármula sólo establece el profljo para lo.r herederos de uno

do l<¡s esposos, eaduca cu¿ndo el espostt sobrevive; por con'
siguionüe, habrá lugar á parüición igual por mitad. El ar-
tlculo 7,6231o decide arl, conforme á la opinión de Pothier,
y ta solucióa no eo duclosa; asfmicmo, cuando l¿ cláusula
dice que krs herederos de la mujer tendrán por todo dere-
cho ó la comunidad, cierta Eun¡a, y li la comnnitlad se di-
¡uelve en vida de la mujer porel tlivorcio, l* separación de

ou€rpol ó de bienes, la mujer tendrá derecho á la mit¿cl ds

ta comuni«Iad; la cláusttta cadur:a; tenla por objeto evitar l¿

partición con los here<leros de la mujer; no hay lugar á im-
pedirla cuanrlo no están llamados á la partición, pero no

siendo estipularlo el prefijo contra la mujer, ésüa permane'
oe balo el imperio del derecbo común. Esüo no quiere de-
cir que el prefijo nn pueda ser eetipuledo contra la mujer

t&nto con¡o contra ¡us herederc¡e. Si se hubiera dieho que la

oruju ó sus herederos nólo podrán protender tal suma, la
mujer no tendrla derecbo á la partición por mitad, cual-
quiera que fuera la causa de la disolución do la comuni-
dad. (t)

369. Et preñjo tleja para uno de los esporos tod¿ la co-

1 Pothier, f)elacomuniilad, nrlm. 453. Colmet de Srolerre, t. YI, plg. 129,

¡úm. 191 üi¡,
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308 oosrg^To DD ltrafnrlroNro

rnunidad eon el cargo «le pagar la sur¡ra converrirl¿ á su cón*
yuge ó á auc herederos; esüo serat una ventaja ¡i la r.omuni-
dad es buena, y será una pérdida ri t s msl¿. §egrin el ar-
tleulo 1,522, el esposo deurlor del prefijo debe cunrplirlo,
aunque la comunidad fueee ir¡suficient* p&ta pager Io. Esta
es una de las suertes del contrato aleatorio; el e'rpo:;o hubie-
ra poclido tener la suerte cogtraria. Pr¡thier tiene el cuitla-
do de explicar por qué el esposo debe cumplir e{ prefijo y
no puede substraerae á su clrmplir¡¡iento preüerrdiendo gue
l¿ cláusula, eiendo entipulada on su favor, puetle renunciarla;
IIay que darle una con¿estación perentoria, «lice Pothier; eu

que ostá ligarlo por Ia couvención; sufre las malas nuertes
como hubiera aproveehad«r do las buenas. (l)

870. El prefiio es.obligatorio para el esposo que lo debe,
sin distinguir ei es el marido ó la mujer. Sin embargo, eD

la aplicación del principio hay que distinguir.
Si el marido es quier¡ conserva la comunidad con cargo

cle pagar el profijo á la rnujer ó á sus bered,eros debe nopor-
iar todas las deüdae; el que reeibe. el prefijo por todo dere-
cho á la comunid,ad no está obligado ¿i las deudas, porque
sólo toma un& Buma fija en los lieneu comunes; y lae deu-
das están á crrgo de la universalidarl rle los bienea y no
grsvan lon particulares. Esbo es verdad de un modo absolu-
to para lo que se refiere á la cont,ribución á las deudas, En
cuanto á las relaciones de los esposoa pare con los acreedo-
res hay que distinguir. La.conveución de prefijo, asi como
ninguna otra, no deroga los derechog de loe acreedoren; éator
poürán, pues, peraeguir por el todo al eónyugo que er, §u
deutlor personal; si es la mujer, tendró un recurso por el
todo contra gu marido, porque pare co¡r ól eotó liberüad¿ de
toda eontribución en lan doudas. Si ee trata d,e una tleuda
que la mujer no eontrajo personslmonie, el ¿creedor Do po-
ilrd, perseguirla, porque no está obligada como mujer común.

1 Pothior, De la comu*ifu.d. ¡rlo. 4ó0.
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DE LA I'AETICIOX DNSIGÜAL 399

& en este sentido como tlebe entenderse el arb. L,624, según

cl cual el ¡narido que retiene la totalidad ile la comunidail

eatá obligatlo á pagar las deudas de ésta, y en eete caso loe

rcreedorcs no tiet¡en ninguna acción contra la mujer. EI
marido sólo debe pagar las deudas que prot'edeo de él; en

cuauto á l¿s contraldas por la mujer, los acreodorea tienen

rcción cor¡tra ella por el todo, á reserva tlel recurso que é§-

t¡ tienr: contra su marido. ¿Tienen también acción por el

todo corrtra el marido en su calitlad tle socio? §f, pueslo
que las r:onvenciones matrimt¡¡riales tienen efecco Psra con

los terceros on eeto eentido: que determinan l¿ ¡ituación de

los e*p,rsos asociadus para, eon ellos; y el cotrtrato dice quc

el mari,l<¡ debe soportar las deudas todas, luego los acroe-

doree pueden prom(ryer contra él por el toilo.
371. En principio el preñjo ee también obligatorio para

la muj*r cuanrlo ella es quien retieue la conrunidacl. Pero [¿

uujer ticne urr derecho que le permite librarse de lae con-
oecuerrcias de la obligación que ha contraítlo; tiene derecho
de renunciar, y tringuna conveneión pue«le quitarle eate de-

rocbc¡ (arü. 1,453). La mujer uo lo puetle nr Por una con-

vención ak'atoria que le dé una suerte de utiliclad que fuero

considerarla, como u¡rs compensación á la faeultad de re-
nunciar. Pero como pudiera baher ttna duda, la ley se

explicó terminante¡nente á eete respecto: ,,§i es la mujer cu'
pérstite la que, metliante convenida ltuma, tieno el derecho de

queilarse con la comur¡itlatl contra los berederos tlel marido,

tiene la elección tle pagar eeta suma, que«lando obligada á

tas deudas ó á renunciar á lo comunidad y abandonar los bie-

nes y sus c¿rgos á lon heretleros (art. 1,524r. Si renuncia se

le aplica e[ derecho con"¡tln rle la eomunidarl legal. Si opte

por el pre§jo debe soportar lar tleudas de la comuniclad; eu

situación es entonces como la clel marido (nrtm. 370). (1)

1 P.thier, .De lo co¡*unidoil, nú'ro. 160. Colrrtet de §oeterre, t. VI, póg. I31t
lúm. l9:.1 üis V.
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372. ¿Qoeda la mnier obligada á las deutl¿s ultra uíws,
6 gora clel bene6cio do err¡olun¡ento pars con los acreedo-
res para todas las deu«las «1o Ia cr¡¡nunidad y pars con Bu
ruarido para tocla clase de rleudas ? Creemos, con la Éayor
parte de los autoros, (1) que Ia mujer no goza del beneEei«¡
de emolun¡ento bajo el imperio de la cláusula de prefijo. El
texto está concebido e¡r este senüido. El art. 1,522 pone en
principio que el prefijo es obligatorio par¿ t«¡dae las partea;
despuéa vieneel art. 1,524 que aplica este principio al ma-
tido ein ninguna modificación. En cuant() á la mujer,laley
rclmite una excepciól¡ á la regla del aú. 1,522; permite que
ésüa se liberte del cr¡ntrato tle prefijo reuuncianrlo ó la co-
municlad. Esüa es una grave dero¡¡ación de un prin«:ipio fun-
damental: que las convencíor¡es son la ley de quienes las hi-
cieron (art. 1,134); por esto misrno esta disp«lsición excep-
cional no puede ser exter¡dirla. Fuera del c¿.o «le renuncia,
la mujer queda, pue§, en la regla «lel art. 1,522; «lebe ejecu-
tar el prefijo. Si se la permitiera oponer é su n¡arido el
beneficio de emolunrento, el prefijo dejaría de rer u¡ra eon-
vención; ligarfa al mr,rido y no ligarla á la mujer, puesüo que
ésta no aeportarla todas las deud¿s como lo prescribe el ar-
tfculo 11522; el marido, aunquo sólo tomo ciert¿ sunla por
todo derecho de la c<¡munidad, estará obligado á ur¡a parte
de las deudas, lo que es contrario á otro principio igualmen-
te fundamental; á saber: que aquel quo eólo üoma uua Buma
no e,rtá obligado á Iai deudas. (2)

Se objeta, y esto es nluy serio, gue el beneficio de emolu.
mento ec tan esencial á la rnujer como la facultatl de renun-
ciar á la comunidad, y gue no puede abdicar más uno de
estos tlerechos que el otro. Es verdad gue hernos enseñado

que la mujer no puede renunciarau beneficio de emolumen.

I Rgdi§re y Pootr-t. III, plg. I8l, núm. ló98, y lor eutororqoecitrn. Debt
¡grog¡rla Colmot de §anterró, t. Yf, pÁg. 430, o{m, lgS D¡r U[.

2 Aubry y Rau, t. Y, pó8. 007, ootl g, pfo. 630 f Bpllot de¡ Mi¡isre¡.
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to (nfrm. 6a). Sin embargo, Ia ley Parece hacer una diferen'

ci¿ entre ambos beneficios: el arü. 1,453 prohibe terminau-

temente,-bajo pena de nulidad, toda convención por la que

la mujer renunciara á su tlerecho de opción, mieut'ras que

n., contiene la ley ninguna probibición aemejante para el

beneficio de emolumento. Pr¡r e¡to miamo fuera diflcil auu'

lar de un moclo ahsoluto torla close de convención que de-

rogaso el beueficio de emolume¡rto. La cláusula tle profijtr

no es una sencilla renuucia al beneficio de emolumento; se'

mejante renuncia no impe«lirlo á ta mujer usar de tel bene-

ücio; Ia mujer h¡ce un¿ conveución aleatoria; si la suerte

la favr¡rece, recogerá una utilidarl más é menog grande que

no hubier¿ tenido permaneciendo bajo el inrperio del dere-
cho común; este beneficio es la courpeneación rle la auerte

t1e pérdida que amiesga co¡trata¡¡do el prefijo. Y eao que

tiene un meclio «le ponerse al abrigo de toda pérdida, ronun'

eiando. Este derecho resp«lnde á I¿ objeción que Ee toma cn

el favor que Ia ley concede á la mujer «rmtln; el ¡rü L,624
le conserva su prlvilegio eseneial: la facultacl de renunciar;

si l¿ comunidad e¡¡ tnnlc,la rnujer renuttcia; si es buena, na-

rla tiene que ariesgar. Puede euceder, ee verdad, que haye

tlurla por-tazón tle las deudas escondidas r¡ue bl inventario

no dé á conocer. A la nrujer tocn olegir; siernpre tieno tlos

probabilidatle¡: Ia de una ganancia ei l¿ comt¡nidad ec buc-

na, y l" de perder ei l¡ eomunidact resulta mala' ¿Es equi'

tativo que pueda ponerse al abrigo do la mala Euerte Por su

beneficio dá emolumento, y á la vez aproveche de las bue-

nas suertee? Dsto ys no serf¿ un prefiio; oo babrla y¡ pro'

babilid¿d cle pórdiáa para la muier, todas lac probabilidades

de pérttidas serian para ol ntaritlo ó sus herederos, mientr¿s

qo" é.tot, re¿lucidos á una suma fij<1, nultca tendrlan e8pe-

on"o, de utilidad. ¿Es esto lo que quiso Ia ley clanclo á l¿

mujer el beneficio de emolumenüo?
p. tle p. ror¡o xx¡¡¡-51
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§ [I.--Dn LA cLAUsELA eun ATBTBuyE ToDA LA ooMUNTDAD

A TINO DD LO§ E§POSC§.

!Z!. I,os esposos pueden también estipular quo ta conxu.
níd,ad, entera perteneeerá al esposo eupérs[ite ó á uno de ellos
eolamente. El art. 1,520 agrega: en ciertos coso§" Eato quie.
re decir gue Ia cláunul¡ no prrede sor e.stipulada sino'bajo
la condición determinada por el art. l,b}l:i,á reaerva de que
los hererleros del otro esposo bagan l¿ tlevolueión de lor apor.
tes y capit¿les caldos en la comunidad por parte de ¡u au_
tor.r (1) No es, puee, la comunidad ent¿rs la que está atri-
buida á uno de k¡s socior; la cláu¡ul¿ equivale á decir que
cada esposo reeoge rrrs aportos y que las gananciales quedan
al supérsüite, ó ú uno rte los osposos en c"ro de ruperviven-
cia. Eet¿ cláusul¿ modific¿ profundamenüe la comunidad le.
gal; una de las partes tiene üodae las utilidatles, nrientran que
Ia otra no tiene ninguna parte. rrna cláuoula eemejante no
eerfa válid¿ en lae sociedarlen ordinarias; segrln el ari. 1,g55,
l¡ convención r¡ue diera á uno de los eocios la t<¡taridail rle
lag utilirlades es nula. El art. 11525 bace, pue§, mal en de-
cir que la cláusula que ila üod¿ la comunidad á uno «le lor
e¡posos es utra convenr:ión entre iocioe. si la ley la admite
enüre espoños, esto es al contrario, por derogación al dere_
eho común y por favor al matrimonio. Es en este aentido
como el arü. 1,525 diee que h clárrnul¿ en una simpte eon-
veneión de matrimonio y no una donación; volveremoe á
este punto.

374. El cónyuge dol esposo que toma torta la comr¡nirlarl

1 L¡ corte de Brusel¡¡ h¡ ¡cotencicdo (19 de Meyo de lg{1, pcricrisio, lg4l,
?, 307¡ qus el art. l52o y el art. 1626 preicon do¡ irÁo¡ule¡ air"t"oi"i. 's".r.
le6r lo. a¡t¡, lñ20 ló2ó pera coov6nc6rlo de que ol ¡rt. 1620 eourn€r¡ t¡r tro¡
cl¿luruloa do la partición dcoigual qu€ óltán de¡¡r¡,,I|¡d¡c de¡puá¡ en lo¡ ¡¡ifcu.
Io¡ 162l- y 1626 Lt ¡entenci¿ confunde cdemá¡ l¡¡ liben¡lidnde¡ que lol e¡oo.
roe pueden- hecer¡e con lao corrvenciooer n¡¡t¡imoni¡re¡ que la ler iutoriz¡.-(inn
¡e¡tenci¡ de Brurel¡¡ de l4 do Febrero de 1844 (paeicriia,I3ie,z,lliirefu.
t¡ l¡ ¡entencie do 18fl.. naro c.ntiono (,tro o?ror. vda¡e máo 

"aitráh iíú,n*ro 385).
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DE I,A PAB'ITCION DESICUAI' 4Oi}

recoge Eufl aPorte§ y los capitaler caidos Por su parte. en la

oominitlad. iPu.o io" tuog" este derecho ee noeeEsrio que

lo estipule 
"r.- "l 

c,rni.ato tlo ¡natrimonio? El art' l'525 no

lo tlice': dice en substancia: los esposos puedon convenir gue

el supérstito tomuá tocla l¿ comunidatl; en este caso loe he'

retleros del primer difunüo rec«rgerán sue aportes' La devo'

lución tle los aportes está, puerr, connideratla por la ley como

una conBeco"nti" de la ,i¿usula que petmite,ó si oe quiere,

ss l¡ condición bajo la cuat lr loy ¡iermite eetipular ecta cláu'

la. l)e esto se nigue que la devolución do loe aportes eE un

derecho; ,.o ,,.,u.it" estar enlipulatla en el cr¡¡ltrato de matri.

nonio. La dootrina y la jurispruilencia están en este aen'

tirlo. (t¡
PeroróloesenestgüerceraclÁusuladelrepertodecigual

cuando la ¡levolución tle aportes os de dlerecbo' Eo laa oiras

Jáorul", previstas por la sección VIII la ley no dice n¿-

iia de la devolución ,te sPortes; debiera, puea, ser estipula-

da por el esposo que toma en la comunidad una parte menor

ite i¡ mitad, aaÍ como tdas ltre de¡rlós cláusulae que deroga-

o"o "l."p".io 
igual. (2) Lor esPo§on gazstde la más amplia

Iibertad para su§ cunvenciones matrimoniales; pero cuand'o

ü.rogun á ln ,o*onida«l legal, es- necesario naturalmente

{ue lo digan. ¿e* qoO, pol, i"-iltvolución de los sporko

io"a" eniendiil* "n 
i" cláusula del arü' l'525? Es porque

t'" t"y no permite la chusula nino bajo tal condició¡, ssto

ooqri.r.'decirguolacoovenciónquecoocedieral¿comu-
nidail al enpoao supérstite, sin que sue herederos tuviesen el

derecho de-recoger su aporte, fuera nula; eerfa válids' pero

no producirh mls efecto que la cláusuls legal: ya no podrla

decirse gue e§ ,n* 
"o,,,"ncióu 

matrimonial' Serla un dere-

cbodesupervivoneia;esdecir,un¿liberalidadsujetoáre'
1 Aubrv r R"-kl t;.10.Í: 

8tf"'ri."r: l3'r'r1; «u83i,,]j'i¿U: [,t rü i.'#:
*1' rtrt xt¡, 'uu"tl¡r, iP;i, ,iii, 1b27 , p!¡. ?ric). - . 

'

- í ñ"ii¡, i I" retiurui" 18Ó0 (Dalloz, 186¿' 2' 14? )'

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



404 ooNrEATo Ds ¡(arBrr[oNrcr.

duccidn; mienrras que ra cráusula tler art. t,szo elr una con-
vención de matrimonio quo no estd sujeta r reduccidn más
que en favor de l.os 

^!ijq de primer matrimonio. (l)
475. ¿La devolución cre apártes se hace b"jo r",iu"oión de

las deudas que.la gravan? El arü. 1,525 no sá explica acor-
ca {o este puoüo,..p.ro- siendo el principio g"o"'."t qo. 

"fpaeivo eigue al acüivo.,-htI_que d"cl,lir q;- "ñ;;*, i|""_
sentando Ia univerealidad dá .qus aportes, debe también so_
porüar las deudas entrada¡ en la comuni«lad por .ctos mi*_
mos aporte¡. Eeüo no ee dudoso en Io que toea á Ia contri-
bucidn entre los cónytrgen ó nus herederoe. En cuanto á los
acreed,ores üienen acción eontr¿ er esposo en vircud der de-
recho eomún, pues las deudas que gravan sus eporües Eon
Ias que habla contraldo antes de eu casamiento i lm qu"
dependen de las suceaiones ó donacione.e gue tuvo durante
la.comunidad; es deudor personal de estas deud¿e X, comutal, obligado ultra uir¿s. Si page una cle estas deuá¿s ten_
drá siempre un recurso contr& ál ,tro esposo que guarda Ia
loSunidad, pues éste es quien clebe roportariae ior r"zdn
del mobilisr que recoge. si Ir cornunidad pagó lai áruaur,
le debe cuenta de ellas en er eenüido de qo" Iato ,""og. .o
mobiliar declucción hecha de los deudas; lo que 

", rnoy"¡o*_
to, puea rólo puedo recoger lo que aportó; y sdlo hay'"ior-
te por Io que queda una vez doduciáas lar rleudas. 

-

. El euposo ó ¡us herederos qne recogen Bue aportes Do e§_
tán obligadoc á lae deudas de'ra comünidrd, oooqo.-r", io-
hiesen contraído perronalmerrte. Es verdad que no ret¡un-
cian, pero l¿ cláusula tiene un efecto análogo á la renuncia
eE gue toda la cornunidad queda á uno de üs 

"rporn.; 
é*tu,

tomando el activo, debe, 
-en 

principio, §oportar et paeivo.
Sólo hay excepción para Ias á.u,l"g que gravatr loe aporter
recogidos por el oüro cdnyuge ó sus herederos; .o.o áü" u,

I Rodi§re y Pont. t. IIf, pág. l9O, núm. 1609, y, en diver¡or tentidor, tor ru.torcr que oitan,
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DE LA ?ABTÍOION DESICUAL {05

l¡ d,evolución de una univeraalidad, (1) nólo puede hacer-

¡e con el cargo cle soportar las der¡d¿s presentea v fuiurae

que rlepenclen del mobiliar preseote y futuro.
La cláusula tiene efecüo p&ra eon los acreedoras como to'

da¡ las cláunulas de partición desigual. Asl lon acreedores

tendrán acción por el üodo conüra el esposo que toma la co-

munidarl X {ue, con este tÍtulo, debe soport¿r las deudas,

"on "*r"p"ión 
tle las presentes y futuras que hayan gJdo

qri el pativo por parto clel otro erpoeo. Si éste ¡e hubiese

obligado á un¿ deuda de la comunidad, quedhrfa sujeto á la

"a"ióo 
tle los acreedores, á reser'a de str rec,,rso contra e[

esposo que, tomando todoe los l¡ienes, debe noportar todas

les deudas.
875 bis. §i fué ectipulado que lo comunidarl perüenecfaá'

la mujer supératite, ¿érta gozará rle los beneñcios cle l¿ úu'
jer coLún? No hay nirrguna duda en cuanto á la facult¿tl

de renunciar, pueato que la mujer no pueile nurlca ¿bdic¡r'
la (art. 1,453). ¿Si acepüa tendrá el bene6cio de emolu-
mento? I-¡& cuesüién está controvertitla y la solución eB luuJr

dudosa. Ifemos admitido la negativa cuando loe eaposos

han estipulado la cláusul¿ de pre6jo, porquo el texto Iade'
cirle implícit¡mente contr& la mujer. Erto argumcnto falta
en la tercera cláusuls. Sin embargo, creemos que debe ad'
mitirse la mism¡ decisión, porque los principios sou loe mi¡-

mos. Los herederoe del maritlo no toman nad¿ tle la comu'

nidad, luego ee imposible que estén obliga<los á las deudao,

y, sin embargo, lo estarl¿n ci la mujer putliera oponerlea su

Lenefieio r1e emc¡lumento. Eata, al entipular que t¿ntlrfa to'
da la comunitlad en e,aso de superviveneia, renunció tácita-
mente á dicho beneficio; en la hipótenis en la gual tomr
realrnente toclot los bienee, aguel que toma todo* los biene¡

debe t¿mbién soportar tod¿s las deudas. No es esto guitar á

I cotmet de §anterre s6 oxpr6r. u¡l ilioicailo que ta demluoióo de lo¡ r9o:'
tei¡s ¡aci Á tftulo p¡rtioul¡r (t. YI, póg. 4&1, núro. 103 lld. fVI
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406 ooN,rBATo DE MAÍErMoNro.

la mujer la protección de que goza como mujer común, puea-
to que conserv& la facultad de renuuciar ó la r:omunidad si
ésüa ec mala. (l)

376. El arr. 1,525 tlice que el heretlero del esposo difun.
to recoge los aportes y los capitales cafdr¡s en l¿ comunidaü
por parüe de au autor. ¿Cómo se hace est¿ dsvolución? ¿Etl
en naturaloza ó en valores? Ha eido ser¡üenciadr) que la viu-
da era deudora en virtud del contratr¡ de matrimonio, y,
por consiguieuüe, loa heredoros tlel marido son acreedores;
de esto la corte de cr¡sación ha concluido que no debla con-
sidorarse la devolucidn de lor aporües cortro urra partición,
I gue, por consiguieni., no hab{a lugar á pagur r¡n tlerecbo
de mútación ó de saldo. (2) La decisirin nos parece muy ju-
rídica. Debe aplicarro por analogíu ó I¿ cláusula det articu-
lo f,525, lo que hemos dicho de Ia devolucíón do aporüen
(núm. Sa0). La cláusula no derogr lae reglas de la comu-
nidad legal en lo que t«¡e¿ á Ia componición acüiva tlo la co-
munidail y los derechos del marido. El mobiliar preeento y
futuro de loa gspo6o.e e¡rtra en la comunidad; e[ marid«r er
señor y dueño de ella; los acreedores del marido y de Ia eo-
munidad pueden embargarlo; ertá á rieago de la comunidad;
los herederos del marido sólo tienen derecho ¿l valor de lor
los aportes.

377. Los heroderos que recogen los aportea do ¡u autor
deben probar la consistencia y ol valor del mobiliar pre-
sente y futuro que entró, por parte de su autor, en ta co-
munidad. ¿Cómo se haco esüa prueb¡? Eu este punto tam-
bien hay que aplicar, por analogla, lo que bemoe dicho dc
la cláusula do devolución de aportes (nrlms. A4Z y 544\¡.

378. ¿Cuándo ee abre el derecho que la cláusula del ar-
ticulo 1,526 atribuye al eupérotite de rom¿r ts üotalidatl de

,1 Qfler, ü. II, plg. 321, aúm. 913. §o ¡eotido ooutnrlo, Aobry ¡r Rru, t. y,
pág. ó09, notr 16, pfo. 630.

- 2 Denegod¡r 7 de Abrit ¿6 l§6? (hllor, lBS2, l, 3?g), Oooptrere Rodisne y
Pont, t, If[, pAg. l9á1, ¡rlm. 16ll,-
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DE LA PABT¡OION DE§tGlUTt, {O?

ta comnniilail? Este es un deresho que pertenece al supérs'

tite ¿le los esposoe ó á uno de ellos en ca§o rle superviven-

ei¡. El derecho Be abre, puen, á la muerte de uno da los es'

posos. A esüe respecto hay analogfn entre la cláueula del
rü. 1,525 y ol preciput. Debe, pues, aplicaree lo que he'

mos dicho de la apertura tlel preciput á la cláusula que ila
toda la comunidad al esposo supérsüite. Si Ia ctlmunidad se

disuelve por el divorcio, la eeparaci,lu de euorpos ó tle bie-
ne§, se divi«Ie provisionalmente entre ambo§ e§posos por mi'
ta,J, á reserya de arreglar suq derer:hos despuér, eogrlo la

ctáuoula, ni la condición de supervivencia se re¿liza. (1) No

hay lugar á caución porque la ley no d'a este tlerecho á los

espoño§. Sin embargo, hay una notable diferenci¡ enüre ¿m-

b¡e cláusulas. El esporo contra et oual Be prouuncia el di'
vorcio ó la seperación de cuerPos pierde su dnrecho al pre'
ciprrt, mientras que no pierde nu tlerecho en la comunidad;

olari. 1,525 diee terminantemente quo este ilorecho Do eg

una ventaja cujeta á las reglan do las don¿ciones, f, la ana-
logfa no basta para extender los «lecaimient«ls

§ IY.-¿IAS cLAUsITLAg DE PARTIoToñ DEsIouaL sox

r,tnnnr,r,r»lons?

379. ¿Las cláusul¿s de partición desigual previeüas porel
arü. 1,520 constituyen donación? El arü. 1,525 dicc que la
torcere eláusula, la que atribuye tocla la comuniclad, ¿l es'

poso supérstite, rr6s eeüá ieputado como una meiora sujeta

á las reglas relativm á las dou¡ciones, ya soa en cuanüo al
fondo, ya en cuanto á Ia formo, sino sencillamenüe una con'

vención de matrimonio entre eocios.,, Lo mismo oucede coo

Dayor r¿zón con la.s oürae «los cláusulas. (2) L I que da á los

6rposo{ ó á ¡lus heredoros partee desigualer en el activo no

I lrrbry y Rou, t. Y, pÁg. 609, notar l3-y 14r-o-t9. 630,.y lor ¡oto¡er Quc oi'
t¡n. D"net¡d". l. o de Msio de 1$§$ (Dolloz, ¡8ó3' l' 242).' 

2 A',¡.i y Rau, t. Y, prg. 609 y noü t{i, pfo. 630. Dur¡ntón, t. XY, pÁgi'
r¡ 23(i, nrfm. 202.
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C08 Ooli,r,BAI'o DE MATBr!(otnO

es una rnej,r¡¡ para el esposo que toma una ¡rarte mavor que
la mitatl, porque osta ventaj¿ está 

"r*punr*.la 
por la parte

proporcional que torna en el pasivo. Si no hay deudae ó si
el ar:tivo excedo al pasivo resultará soguromente u¡ra mejo-
rs para el cónyuge qrrc torna las dos terceras partes de la
comunirlad, aungue soporte las dos terceras parües de lae
deuclas. l'ero cuan,lo la partición se hnce por mitad, la co-
munidad logal puede tar¡¡bién procurar una mejore para
aquel de los esposos cuy* fortun& eB inmobiliar ruientras
que la ft¡rtuna de su cónyuge es rnol¡iliar. Sin embargo, la
loy no c<¡nsider¡ enra ventaj¿ ouu)o une liLoralidad aujeta á
reducción, excepto cua¡¡dr¡ hay hij.s de prinrer matri'¡onio
(art. 1,496). Volverernos rnás adelante j esüe principio que
ne aplica á üodae l¿s cJáusulas de comr¡ni«lad «.onveneional
(art. 1,527). En cuanto al prefijo es un contr¿to nleaüorio,
lo que excluye l¡ idea de liberalirlad. I¡a ú¡¡ica cláusula que
pudiera ser congiderarla como una donaeión ee la .lel artrcu-
lo 1,525 que da todas las utitid¿dt¡s á uno de lr,s espoüos,
permitienclo sólo á los herederos del otro recoger los apor-
tes de eu autor. Cu¿nrl¡ ee estipula en provecho delsupérs-
tite tiene u¡¡ carácter aleatorio en esbe senti,lo: que cada es-
poso tiene la misma probabiliílad de tomar toda la comuni-
dad, lo que excluye Ia itlea de tlonacirin. Si duda los futu-
ros esposos no especulan, cuando so ca§an, &cerc¿ de las pro
babilidades de vida ó de ruuerte gue pueden tener; pero tle
hecho los derechos de carla uno aon igualea y erüa igualdad
de probabiliilador debe ¡er considerada en derecho co-
mo excluaive de una liberalidad: no doy cuando tengo
probabilidacl de gan8r. No sr¡cede lo miamo cuando la cláu-
eula está estipulada eo provecho de uno de loe esposos aola-
hente; dste eólo er¡ eeüe óaso tiene Is suerte d,e gtnar, el otro
no tieno ninguna. Sin embargo, la ley no considera esta
ventaja como una <lonacirín, eólo ve en ella una convención
ile matrimonio; desde Iuego para favorecer el matrinronio, y
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DE LA PABI'ICION D§SIOUAL 4OO

luego porque durante la comuniclad la ineeguridad de la
muerte permite sierupre á aquel que Do está llamado á la
con¡unidad enüera esperar un reparto igual en el caso en
gue su cónyu¡¡e llegara á morir. (l)

380. 0l art. 1,525 dice en térrni¡ros ¿bsolutos que la cláu-
¡ula do partici,ln deeigual de que habla no está repuüada co-
mo ventaja eujeta á las reglas de lns donaciones. Erto es
vorrla«l del aporte y de la retlucción que pueden pedir loe
herederos reservados, hijoa y descendienter, pero no lo
es para con los hijos de primer maürimonio. Esüos pueden
promover en virüutl del arü. lrí27, el cual e¡tabloce una re-
gla general aplicable á totl.rrs las coavonci«¡nes de maürimo-
nio; luego tambión á las cláueulas de parüición desigual. El
art. 1,525 lo tlice üaml¡ién i'npliciüamente; en efecto, agrega
qrte las estipulaciones de partición desigual son convencio-
nes de matrimonio, lo que quiere decir que entán regidas por
los principios que rigen las convo¡rcionerr matrimoniolee; lue-
go el ari. L,527 es aplicable. Todo cuanto quiere tlecir el
srt. 1,525 es gue la mejora resultante de las cláusula.s Ce
partición desigual no está sujeta á las reglas ordinarias de
las donaciones referentes á la retlucción. No habrá por lo
demás ninguna razón para suhstrnerlo á la acción do r*
ducción que la ley tla á los hiios rle primer matrimonio; es-

ta acr:ióa lee debe pertonecer contra toda claee de conven-
ción matrimonial, si no el olrjeto cle la ley no 8e alcanz¿rí¿
y so abriria la puerta al frautle, gue eiempre serfa fácil prac-
ticar en perjuicio de los hijos de primor matri'nonio ostipu-
lando una cláusulc de partición desigual. IIay una senüen-
cia tls la Corte tle Can¿ción on egte sentido y la solución no
nos perece dudosa. (2)

! §ompdrero Durontón, t. XV, pág. 263, nrlm. 2l{. liodi§re y Pont, t, flf,
pag. 136, núm.1603.

2 Caeación, 3 de Diciembre de 1861 (Delloz, ,ilii;1ri;"o 
xrlrr_b2
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.10 CONTBATO DE UATEITÍOT{IO

381. Cuando la ley dice quo las cláueulas do particirln
desigual no e¡tán reputadan como meioras sujetas á lss re-
glas de las donaciones, esto significr que no ee las con¡ide-
ra do pleno derecho conro liber¿li«lades. Pero la ley no en-

tiende decir que est¿s cláusulas no rean nunca tlonacionea.
Cualquiera contrato, &un puramenie «¡neroso, puede conte-
ner liberalidait rliefrazadrt; lo nrisr¡ro nueede con más raz6n
con l¡s convencio¡res ¡natrimoniales que caei aiempre aon
ventajocas para un espoeo ó el otro. Y deede que hay libe-
ralidail rli¡frazada la cláusula no es ys un8 convención ma-
trimonial. hav que aplicrrle los principios que rigen todas
las lilmali<latles rli sfrazades. ¿C uánrlo hay liberalidail rlisfra-
zad,a? Esto es rrr¡¿ cuestirln tlo hecho que los jueces deaiden
regún las cláusulas del acta y l¿ situación de las partes.

Dl prefijo do conrur,idad prrece, por 8u naturaleza, excluir
t¡¡da idea de liberalirlarl. Esto es rerdr¡d si la convención es

realmente aleatoria. (1) Pero los contr¡tos alertorios en Bps-

riencia e.rcontlen arnen¡¡dorlon¿r:iones cuando no hay suor-
te igual de ganancia y de périlirla para ambas par[ep con-

iratantee. Supr,nganros que sl srposo que dabe recibir un
prefijo cle 10,000 francos haya hecho un aporte rle 20,000;
l¿ cláusula nada tendrá ya tle aleatoria en su favr¡r, puestrt

que tieoo necesariamenüe un¿ pérrlida. L* co¡¡veneión seni

válicla, es verdad, pero la mejora que aquel e$poso procu-
r¿ rl nu cóny,rge poniendo en la comunidad 20,000 franeor
y tomantlo sólo 10,000, ;itr ninguna parte en las ulili«larlen,
serú una donación tle 10,000 francor, reductible, por consi-
grri"nte, en proveeho de los heredsros reserrados. (2)

382. La cláucul¿ clel art. l,52les, de üod¿s la¡ cláusulas
de comunidad, con¡'encion¿I, h que ne ecemejo más á una

liberalidnd; es también la riniea aeerea de la cual la ley ha

creldo explicarse: dice que la tal elárrsul¿ no e¡tá reputada

I Bru¡el¡¡, 26 ds Junio do 183? (Pasirisic, 1837, 2, 160).
2 Col¡not de §anterro, t, YI, p4g. 428, ntlm. 190 hi¡ IY.
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D§ LA PTBTTCTON DESTC}UAI, 4I1

como una mejora anieüa á las reglas de lar don¿ciones; pero

agrega: á reserva cle que lor heretlero'c del esPoEo que no

ú; narla en la con,uui«la«l ejerzan l¿ devolución de los

aportee y capiüales caldoe e¡¡ l8 corntlnidad por pa-rüe te su

"otnr. 
É*ta ilevolucitin eE una con«lieión requerida por el

art. 1,5?5 para que t¿ clár¡sula esté considerada como una

conveneióri cle ni¿trimonio. Si el cotttrato atribuye la tota'

tiilatl de la comunidad á u¡¡o de lo.s espo§(,!r ain que los he-

rederos rlel otro tuvieeen el tlerecho de recoger loe aportee

de su auüor, ta cláusulacontendrl¿ en r"¿lided una donscióo

de estn¡ aportes en provecho dol e'upérstite' Erto resulta del

texto, pue. el 2. o ineiso tlel art. 1,525 no reputa convención

cle matiinror¡io eino á la estipulasisn ta¡ cual está formulad¿

en el primer inciso; es decir,la aüribubión de l¿ cofnunldad al

"uporo 
supérstite y ladevolución de los eporteedel otro á aus

beredero.g. Lrrego si los heretleros del e§Po§o ilifunto no re-

cogen lon aportes rle su a¡ttor, Ia cláusult ileja tle ser unÜ

convención de matrimonio, os un¡ liheralirla«l en cu8nto ú

rtrs aporüer. Se dirfa en vano que queila algo aleatorio en l¡
convención, cada esposo podrá üomar la comunidad entera

¡i tiene la sr¡erte de ¡obrevivir. C,¡ntertsremos que no por

esto deja de Eer verdad que la cláu¡ula contieue una libere'

liclad c«¡nclicion¿l en pr«rvecbo del supérstitc, y, aun-que he-

cha bajo contlición, la liberalidades una ilonaeión. Por osto

la ley pon. uo un¡ mism¡ llnea la ostipulación becba:1p:*
vecho io ooo cle lo* osposos eolamente y la erüipulsción he'

cha en provocho del supérstite ale los esposos; 11" ¡ otra

oláusula sélo están perm,,tíd,as á tltulo de c<¡nvención de m¡-

tri¡nonio bojo lr 
"on,li"ión 

tle que el esposo excluido de to'

do derecho en la comunidail recoja 8us Bporto§. Esüo Prue-
ba que la loy no considera en nad¡ lo que pue«le baber de

¿leaüorio en estas convenciones: hechae con la cláunula de

devolució¡r de aporües, ron vÁlirlas á, tl¿ulo de convencionoe

matrimonialeo; bechas siu esta cláusula, ysno Eon cooven-
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1L2 coNlgAro DE ¡[arBruoNro

ciones de matrimoui,; no son nulas, pero sólo pueden valer
como donaciones.

3-83.- El principio noi pareee ser incontesüable, poro Ia
aplicación da lugar á numerosas ct¡ntienrlas. comenzaremos
por hacer ct¡nstar Ia jrrrisp'rurlencia; érta consagró el prin-
cipio tal como aeabamos de firrr¡rularlo.

El contrato de *ratrimo¡rio <lice que er cupdratite rle los

:spesos g<»zará, de trdos los bienes rte la comunidaili p,ra
dicho efecto, dice el acüa, l'n fuiurr^ esposos re hacen ieci.
procamente dr¡nación irrev«re¿trle pará .y ea provecho do ea-
da uno. ¿ltrr esta uno donación ó una cor¡vención de n¡atri-
moni<¡? L¡ dificultad se presentaba baj«r el punto de vista
de los dorech«¡s rle rnutación. Et tribunal deciclió que había
donación, fu¡¡tlá¡rd,rso en los té.ninos delaeta y urilu inten-
ciórr de las parten cr¡ntratarrtes. En er recurso intervino una
eentencia dedenegarla. per, ra ct¡rte de casaeiótrno moti-
va su decisión acercir de la intencirin de l,ls esposos. prlne
en principi,, rlu,r lrr estiprrlar:i,'rrr c¿lificarla tle co¡¡venciórr
mairimonial p,r el art. 1,525, y er¡tro sreios, sólo existe
cuando Lrs here«leros del e¡poso i!ifnnüt¡ ¡lueden ejercer sur
rlevoluciones de aporte y de r:apitales caitlos en la comuni-
datl p,rr parte tle su &utor. y, err el caso, la convencirin gue
concedf* al supérstite el usufructo de I.s bie¡,es rle l¡ áo-
municlatl, no reservaba ningrirr rlerecho á loa heredoro,s tlel
esposo difunüo; lo que, rlice l¿ sentencia, establece clara-
nrente q.ue Irr cláusula litigiosa constitr¡yo una yerilarlera
do¡ración y no la convencirln prevista por Ll art. 1,525. (l)
T.:r c,rtr ¡ro rlico ¡ralabrrr rle l¿ ir¡te*«:ión de ln, puitur; 

"un-quo hubieserr rlect¿ratlo terminaniemerrte que entendían ha-
cer una eonveneión <le matrimoni,r, la estipulación no hu-
biera ra!irl. co¡ro tal, puesto que no reservaba á k¡s here-
doros del difunto l¿ de'olr¡ción de los aportes, sin lo cual
no hay, en el caso, r:onvencián de matrimonio.

1 Doncgr;h, 91de lfr¡.l ds l8i3 (Drl!.,2, lgi{, 5, 12g).
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DE LA PABTICION DI¡§IGU^I. 413

En un negocio análogo, l¿ Corte de Casación se prevale'
cirt á la vez de la intención de las partes contraianteo y del
¿ri. 1,525. §in durl¿ «lebe cor¡ciderar,¡e lo que quisieron
hscer los espoaos, puosto que la volunt¿d rle las partes es la
ley. Pero debe verse también si las partes tienen el derecho

do h¿cer lo quo pretenclen. En el caso, la intención cle loe

esposos concurría con la naturaleza de la convención para
probar qne habían hech,¡ una [iberalidad y no una eimple

convención matrim<¡ni¿I. Declan en el conürato que, quo-

riendo ilarse pruebls recíprocas de su simpatfa, haclan ilo'
tración del u¡ufructo de los biene¡ ¡nueblee é inmuebles que
dependfan de su co¡nurrid,td al supérstite; lo que estaba ecep-

üado ¡ror cada uno. La volunt¿d de hacer una donación era,
pues, evidcr¡te. Por ,r¡¡6 l¡tlo, resr¡ltaba do la cláusula que

loe herederos del primer difunüo no tenían el dorecho ds re-
coger los aportes de au autor; el acta no reproducla, pues,

la cortve¡rción que el ari. L,525 permite; por tanto, no ba'
bía convención de maürimonio. El Tribunal de Primer¿
fnst¿ncia no había der¡conocido el principio, pero h¡bfa tli-
vidido la convención coneiderándola sólo cotuo liberalidad
hant¿ concurroncia do aporües poco considerables, llegaban á
2,000 francoa; de maner¿ que el acta dra, en parte, una dou¿'
ción, y en parte un¿ conveución matrimonial. Esto era portir
r¡n contrato que, aegtln la intención cls las partes y según Ia

tey, era una dorración por el totlo. La deci*ión fué casada. (1)
El contrato de matri¡nonio dice qrte los futuros esposos,

¡nr ternura recíproco, se hacen respectivamente donación
mutua, en Ia mejor forma que pueda valer una donrción do

todos los bienss que compondrlan la comuniilad á la muer-
te de uno de ellos; atlemás, el aupérstite gozaú, d.e los bie-
nes propios del difunto. tr'un«lándose en l¿ intención tle l¡s
parües ¡rontr¿rtalltes, tal como resulta <Iel conjunto de la cláu-
cula, el tribunal rlecitlió que Ia pretenditla donación er& una

1 C,¡rrción, ?l ilo 1l{¡¡zo ile 1860 (Delloz, 1860, 1, lll).
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111 CONTBAIO I'E U.&TBIIIOITTO

convención de nratrimonio. Sin duda la calificacióu que lae
partes dan á su$ convenciones no es decisiva; citaremo,r más
adelante eeutencias de la Corte de Llasación que no laa to-
maron en cuenta; pero cuando los términos del ¿eta están
en l¡arrnonfa con la naturaleza legal de la estipulación, for-
tifiean la prueba r¡ue resulta de la ley; y eegírn el art. 1,525,
l¿ cláusul¿ rlejn <le Ber conveneión de matrimoni«¡ cuand,o
tiene por objeto los aportes de los espooos; al eatipular que
dichos aporte; pertonecerán al eupérsüite, los espoaos haceu
una enaienación á tltulo gratuito, pur'B tranñmiten d¿l dis-
ponente al gratifi,:ado todo ó parte de loq derechos ilel pri-
Elero an la comu¡ridad, no pucliendo loe aportea ser compren -

didos en la convención de matrimonio quo atribuye la
comunidad al eupérutite. (l)

384. Eemos citado la.q más recie¡tos aentencias do le Cor-
de Caeación; hay decisionos mds antiguas que pareeen cor¡-

trarias á l¿ rfltioa jurisprudeucia. La diñcultad está en 6a-

ber cómo so pueden distiuguir las ¿tonaciones hecbar por
contrato de m¿trimonio, de I¡s convenciones metrimoniales
rutorizadae pot el art. 1,525. Se dice que Be debls coo¡ültar
la inüención de las partee. (2) Esie no ee el principio tal
eual lo formul¿ l¿ Corte de Casación arr Írus rlltimsc seu-
tencias. Coneidora l¿ intención, pero t¿mbién el carócter
legal de la oatipulación, y por osio entionile la condición bajo
la cual el art. 1,526 permito á los eaposos atribuir tod¡ Ia
con¡unidad al supérstiüe. Como lo dice muy bien la §upre-
ma Corüe, la ley restringe eata cláugula á la¡ganancialee,
lo¡ propios «le los esposos que entran en la co¡nunidad nt¡
pue«len aer atribuidos al aupérstiüo á tlüulo do convención
tlo matrimonio, sólo pueden serle dados é titulo de liberali-
datl. Aunque los espooos dijesen quo quieron hccer no uua

_l Oaraolón, 29 dc Abrll de 1808 1Drllor, 1863, l, 198) y 16 de Eoero de l8?2
(Drlloz, l8?2, I, l0r),

2 Bodilro y Pont, t. III, pág. 188, orlo. 1607.
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D8 I,A PIBTTOIOIÍ DE§ICUAL 4T5

dr¡nación eino una convención de matrimonio, su volunted
er impotenüe, puos no pueden transft¡rmar en coDyención
ruatrimoni¿l una estipulación que contiene ur¡a donación. Y,
por cotrtra, ai cali6can de donación la eonvención tal como

la permite el art. 1,525, est¿ falsa c¡lificación no impedirÁ
que la disposición sea una clÁu¡ul¿ de matrimonio. Tal es el
principio consagrado por la jurisprudenci¿ rle l¿ Corte de

Caración, y creernos que es ol verdadero: la volunü¡d de

las partes tione llnrite$, no puede alüerar la eub¡istencia ds
Ias rlieposiciouea.

I{ay una sentencia de l¿ Corte de Casación qus noa pErece

contraria al principio claranrente precieado por eu últimc
jurinprudeucia. E[ contrato de matrimonio estipulaba quo
para el caoo (que se realizó) en que hubiera hij«lo nacidor
del matrimonio, el eupérntite tom¿rfa l¿ mitad de l¡ comu'
didacl, lo que es de derecho, y que en l¿ otra mitad tendrl¿
una cuarta parte en propiedad y uns cuarta en usufructo.

¿Era e;to una donación ó una convenci«ltr ds matrimonio?
l,a Corüe decitlió que ere una convención do matrimonio,
porque eeraba ertipulaila en lon términos de una convención
que rigo Á la comunidad; y concluye que debla oplicarae el
arü. 1,525. No es exacto decir que la cláuaula fué concebi'
da en los términos del art. 1,521, puee reeult¿ba de ella que
el difunto no podfa ejercer la devolución de nus aporiee; lue'
go esto ¡¡o era la devolución permitida por e[ art. L,525,
eca la donación del disponible enüre esposot,, y tal parecia

haber eido la intención de Ie n¡e¡¡te de log contratantes,
puesto que limitaban la disposicióu á la cuarta parte.en pro'
piedatl y la oürl cuar6¿ en u¡ufructo; ae ve Por esto que

querían dar totlo cuanto la ley lee permite «larae; luego eu'

tenclían h¡cer una liberalidad. Bajo todo concepto l¿ esti-
pulación no er& la del art. 1,525. (l)

I Donegodr, §ala Ciril, l o ds Agorio de 1866 (Delloz, t8ó6, 1, 466).
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385. fngi¡tirnós en l¿ cláu¡ula tlel aú. 1,525 porque es
muy usada en Bjlgic,t, y nuostras cortesla han interpreüado
algunas veces rnal, en u¡lest,ro coneepio. La Corto de Bru-
sel¿s ha sontenciado prirnero que la cláu¡ula del art. 1,590
diferia de la cltiusnla del art. 1,525; después cenrenoió lo
contrario. Bastarrt leer el arü. 1,520 y los artículoa que ai-
guen, para convencerse de r¡uo estas disposiciones sólo expli-
can las tres cláusulas previstas en el arl. lrS20.

La Cr¡rte de Bruselas también ha sentenciado que cu&n-
do la comunidad entera e¡tá atribuirla sl supérstite, los he-
rederos del difunlo pueden recoger los aportes de su autor
sunque el contrato de matrimonio no les reeerve e.¡te dere-
cho (nrlrn. 374). Acerca do esüs punto esüá de acuerdo con
la doctrina y la jurisprudenci* fr¿neesa. Hemos expuesto
más ¿tr¿te la opinión general; nos parece dutloea. La de-
volución es una condición rigurosa para Ia validez de ls
cláuaula, y es necesario que la eláueula estc entipulada tal
cuallapernitelaley. Este es el tdrmino del arü. 1.525.
Cuandc meno§, es necesario que l¿ cláusula esté conrebida
de modo que no excluya Ia devolución que los hereder 's del
e.eposo difunto pueden ejercer. Este es un punto esrncial,
como acaba¡nos de decirlo al exps¡s¡ Ia jurisprudenr:ia.

Una cosa nos parece ser Begura. Es raro que el contrato
de matrimonio reprods,zcala cláusula tal cual está formu-
larla por el art. 1,525. Algunar veces las convencio¡re{ ma-
tri¡noniales agregan una liber¡lidad tomarla de los bienee
propios del primero que muer& y sin reservar la dev«,lución
de apories á los horederos de éste; en esto caso Ia cláusula
contiene una liberalidad, y, por Io tanto, el arü 1,525 es ina-
plicable. Ordinariamento la cláusula dice que el rnobiliar de
la comunidad pertenecerá al eupérstite, lo cual excluyo las
gananciales inmobiliares. §i las parües pueden excluir todae
las gauanciales ¿l supérsüite, lee e¡tá perrnitido atribuirle
uua parto de las ganancisles; pero par* que esta sea una
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DE LA PABIICION DEEIGUAL 4I7

Gorvenck n matrimonial es menester que bayan excluido só-

lo l¡s ganenciales muebles: ilesde que las partes tlisponen de

de sus aportes ya no eE un& convención de nratrimonio, es

uns liberalidad. Es, pues, neeesario que los esposos cuiden
de precisar bien su intención, y el mejor modo es reprodu-
cir en el acta la disp,rsición «1"1 art. 1,525, que rererv¿ á los
herederoe del difunto la facultatl de recoger los aportes «le

su auüor. Si esta devolució¡r queda ententlida cuando los ee'

posos estipulan la cláusula prevista por el art. 1,525, no Io
est,á ya cuando hacen urra estipulación cliferente; eF, pues,

necesario que, ell eeüe caRo, expresen claramente su pen&t-
mienüo; la cl¿ueula no es válida sino cuantlo versa en laa ga-
nrnciales, ses por el todo ó por una psrte de ellan; es nula
cuando comprende el mobiliar aportarlo por los eBposos; ntr-
l¿ en este senüi4o: que no puede valer nino como do¡¡acirín

y no como convención tle matrimonio.
La Corte de Bruselas no admite estos principioa. Se dice

eo uD eontrato de matrimonio que el aupérstite teudrá la
propiedad plena y entera de todos los muebles de la eomu-
nidad, con cargo ile pagar lae deudae de ésta, y qu€ tendrá
además el usufructo de todos los inn¿ueblrs que deje el prime-
ro que muer&. La Corte ha eentenciado que eatacláusulaes
vólida como co¡¡vención de matrimouio c<¡rrf,¡rme al artfculo
1,525. No da r¡tro motivo más de que el que pueds lo mrts

puerle lo menos; que si la cláusula puede atribuir toda la
oomunidad al nupéretite, puede, con más razón, ctribuirle
parte de le misma, Ia comu¡ridad mobiliar. Sin duda; pero
oe necesario que la convención sólo verse en las gananc'ia-
las, no puode comprender los aportes; y la cláueula litigioea
¡barcaba la propiedad plena J¡ entere de tod«¡a los mueblee

de ls conrunidad, lo que, en Ia intención cle los contratan-
tes, comprentlia el mobiliar aportado por el difunto; en

cfecto, daban al cupérstite el usufructo de los propioa inmo-
r. de p. rouo rxrr¡-63
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biliares tlel difunto; f,u pensamiento era, pues, éste: el su-
pérstite ter¡drá todo el mrbiliar común y el usufructo de lo¡
inmuebles del primero que muera. &ta no es ra cláusura
del art. L,525, es una liberalidad. El mismo contrato lo
prueba, pues atribufa al esp(,so supdrrüite tod,o al mobiliar
comtin, fin reservar nada á los herederos del difunto. ¿eué
hace l¡ cr¡rte? Nad¡ rlice do la decolución de aportosjqtre
es l¿ condición de valitlez de la cláusura, mientrar qu" ir,rir.
te en el modo de pago de lar «lcudas, de lae cu¿reÁ el artt-
culo 1,525 no ss ocupa. (l)

rgual decisi«1n en el caso riguiente. E[ eontraüo dice que,
por caune del cariño singular qr¡e fle profesan l«rs eapoaoJ re-
cíprocamente, fué converrido gue el supérstiüe tendrfa el usu-
frur:to de todos l«¡s inmuebles d"ja«ioe por el primero que
muera; que, arlemás, eerá heredero y propietari, absoluto de
todos los nruebles que dejará el tlifunto, con corgo de pa_
gar todac las deudas cle l¿ eomrrnidad, y como á cau.sa d.l
adverrimiento rle hijre las donqciones pueden ser rertringidae,
los futurog espo§os estipulan rrue Fl¡s crnvenios seráninan-
tenidos en la maJl)r exrer¡sirl¡r r¡ue la ley puedn permitir.
Fué sentenciado r¡ue esta r:lrturuta er una c.nvon,.ión d,e n¡a-
trimonio, en virtud, del art. l,-cz-:t. La o.rte c.nsitlera dieho
artir:ulo conro una extensión rlel art. 1,0g4; esto er co¡rfun-
dir todas las itleas; el arr. 1,904 fij,n ta cuoticlad de lo die-
ponible entre esposos, lo que sup.)ne urra. dr¡nrción; mien-
tras que el art. 11525 tlice ter¡¡rinanterr¡errte que la atribuciórr
de la,q g'anantrialeg no es nna donaciórr. pero para que esto
§e& una sinrple concenr:ión de ¡rratrimrnio es necesoria una
condición e.eneial: es que los herederoe del espo'o dift¡nto
tengan el dereeho de recoger los aporterr do eu autor. y el
contrato nada decía de esra devolueió,r. La corüe de Bruse-
las pretenrle qrre estil re,serva era inútil, puesto que es de
tlerecho. Supongarnos que no sel necesario estipularla; es

I Bru¡ql¡¡, Zil de Julio do 1826 (Posicritia,1828, plg. 268).
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DE LA PABTIotoN DE§IGUAL 4I9

menesterr cuando menos, que el contrato no conteDgs una
estipulación contraria. Y la clóusula lirigiosa,lejos de limi-
t¿r la atribuciór¡ á,las gananciales mobiliarc,r, aüribula al su-
pérstite todos los bie,nes nuables d,el d,ifunto; lo que a:rclt¡fa
terminanüe¡prnüe la devolucirin á los herederoe. A decirver.
dail, los conlratantes ¡ro pensaron aprovechar el art. 1,525;
todas las cláusulas, üodas las exprosiones «lel contrato, prue-

lan que pretendlan haceree liberalidaden; por eeüo eaqo" 
"oIugar de aüribuir las ganancialee mobiliares al supórstiüe lcn

futuros se hacfan rloneción del mobiliar d'l primer difunto
en to«la propiedad y de sus inmuebles en urufructo; y para
que rro hubiera ningrrna duda ¡cerca tle su intención, agre-
gan que, en csro de advenimiento de hijon,le liberaliiladse.
rla mantenida hasta concuroncia de lo máa dirponible. Es
verdad que, pero eorregir Ia conyención y hacerla entrar en
los términos del arü. 1,525, el eupérsüite ofreeió bacer el
abandono de los Bpories ó loa horederoc del «lifunto. La Cor-
te hace constar ente hecho; en derecho es inoperante; el ofre-
cimiento del eupérstite era uno nuev¡ donacion, y eeta libe-
rali«latl no podfa seguranrente coregir lc c,rnvención tr¿nr
formándola. ()) En el recuroo de cacaeión intercino un¡
sentenci¿ de denegada, y la sala de casación no examina la
verdatlera tlifieultad; trate en vano de ma¡¡tener como con.
vención de matrimonio una estipulación gue, en el fondo y
en l¿ fi¡rma, era una liberalidart. (Z)

Una eentencia más reciente, de la Corte de Bruselas, ha
¡enteneiad,o lo mismo en un caso irléntico en el frndo; lo r¡ue
prueba que es u.sada er¡ta chiusul¿ en nuentrae provincias, ¿
pesar de l¿ diferencia de forms que sólo es de rerlacción. El
coutrato de matrimonio comienza por decir que el esposo
supórstite eerá hered,ero mobiliar del primero qu" .o."",
tenga ó no hijos, con cargo de pagar las deudag de los espo-

I Brurelrr, t§-a1 E-tr.i! A1$Z,l (pa*íqiai.o, tBü, pÁg. t}t.2 Douegrda, ll ds Julio de l82u\.pcrür*ü, fUd, ptii¡, zfZ¡.
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420 oot{Traro DE l{^tBruoNfo.

§os, y que, además, üenilrá el usufructo tle los propios in-
muebles del eónyuge que llegue á morir primero. Tal ea la

cláu¡ula que la Corte declaró Ber un& convención de matri-
mtrnio en virtud del ari. L,525; los térmi¡¡os del acta y el

fon«lo de la dispocición prueban, por el cotttrario, que esto

era una liberalitlad. En cuanto I los términos eeüo no es

dudoso; la Oorte lo cotrfiesa, pero trata de demostrar que la

estipulaciónr Qoe €ra una'rlonación oa Ia forma, er& er¡ ree'
lidad la cláusuta del aú. 1,525. Esto es hacer decir ó la cláu-

aula torlo lo contrario tlo lo que dice. Ol art. Lr525 permitc
atribuir al eupér'rtiüe todo ó parte de las gananeiales; desde

que la cl¡tusul¿ contiene una disposición de losaportesesuna
donación. ¿Y qu{ decÍa el arc. 1. o del c«¡atrato? Que el ou'

pérstite eeria heredero mobiliar del prirnero que ururiera' Io
que excluía /t sus horedeqts en lo que se refiere á los apor'

tes; luego la estipulauión que Ia Corte tleel¿ra confornte al

¿rt. 1 ,525 erujurtamente su c«rntrlpeso. La Corte contesta

á la otrjeción, que el art. L$25 no exige que la devolución

do aportex esté estipulatla expresa ni tácitamente. R"petimos
que esto os dutl«rso; pero lo que Do lo es, es que la cláusula

uo debo excluir erüa devoluai6n; y decir que el espoeo su'

pérstite será heretlero rlel mobiliar aportado por el tlifurrto,

oB seguramente'excluir á los herederos {6 {ste. Entlefiniti'
va, la disposición litigio:ra er& una lit¡er¿litlad, tattto ett el

fondo como en la forura. (t)
380. L¿ Corte de Cnsacirln tle Bélgic¿ ha pronuncia«lo,

acerca tle lo cláusula del art. 1,525, una sentencia que se

aproxima á nuestra o¡rinión. Eu el easo el colrtrato de ma-
trinro¡rio estipulaba un& co¡nunidad r¡niversal de los biene*

muebles é inmuebles presenten y futuros. Drapués los espo'

Bos fle h:rcfan donar:iórr aceptnda, y en la mejor fornta que

pudiera valer, 1ls l.s bienes muelrlee y gananciales inmt¡e '
bles, y sólo eu usufrttcto Ios propios i¡rutttebles tlel prirnero

1 Brorelae, 9 de Julio de 1860 (Fasi'rída,l8§0, pág. 293);
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que muriora. ¿Es esta la convencién permitida por el at-
tlculo 1,525? La Corte lo sentenció así. En nuesüro concep.
t«r, la cláusula litigiose es una <lonar:ión; las parües !o dicen
y el fond,o,le Ia cláusula no permiteconfond,irla con laque
sl srt. 1,52§ califiea de convencién «le matrimonio. El con-
trato dico que los fuüurr¡a esposon se hacen donación uno
¡l otro y para el eupóratite, de totlos nus biene.g muebleg é
iomuebles, luego rle todos Eus aportes y de lae gananciales
inmuebles; después explican que el rupérstite tendrá la ple-
na propieilail de los muebles y gananciales inmueblee, y s,&
lo el urufructo de loe propios inmuebles del primero que
muera; no ee hace rringuna reservs en proveeho de loe he-
reder,¡e do éste; el oupérstite os, pup.§, donat¡rio de los apor-
tes muobles asÍ como de las gaoanciales mobiliares, lo que
cxcluye á los herederor del difunto, á los que el contr¡to ió.
reservaba la uuda propie«lad de los propios de su autor. No
siendo esta cláüsula la que el art. 1,525 autoriza á tftulo
de convenciri¡ 11" matrimonio, debfa concluirge qu6 era un¿
liberalida<l. ¿Qué contesüa la Corte ile Cnsación? No dice,
eomo la Corte do Brusela,s, que I¿ reserva de la devolución
de aporües está subentenrlirla, y que la rlevolución ee de de-
recho; admiüe qus para krs aportes del primero que muers,
la clrtusula es¡ una liber¿lidad, p€ro mantuvo la cláusula á,

tltulo de convención en cuanto al mobiliar ganancial. He-
mos dicho más aürás (nrlm B8A) que la convención no pue-
de eer partida; oue es una donación por el solohecho deno
e¡tar rerlacüatl¿ en los térn¡inos del arü. 1,525. El princi-
pio rros parece ser incoutestable en lo que Ee refiere á la re-
ducción.

En el negocio sometido ante ta Corte de Caeación
r¡o trataba rle la pereepción del derecho de sucesión: no en.
trareu¡os etr e\te debate; imporüa sólo hacer constar que la
c,rte lro valitl<i la cláusul¿ como couvenciórt do matrimo-
nio, eu Io que se refiere á los aporterr porque el contr¡üo
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atribuia implicitamente eeüos aportec al supérstite ain rs-
§ervar 1,.¡s derechos de loslerederos tlel difunto. (1)

387. Terremos aún una reser?& que hacer contra la jurie-
prudencia de la Corte de Bruselas. El art. 1,525 no permite
atribuir ln comunitlad entera al supérntite nino con osta res-
tricción: que los herederos d.el difunto eiercerÁn la devolu-
ción de los aportes y cctpitales catdos enla comu¡id,ad por y,r-
te de su outor.. ¿Cuáles Bon ostos aportes y capit*les? El
terto y el espfritu de la ley no dejan ninguna ilutla en este

punto. §e ürata «lel mobiliar que los futuros esposoú aporüaa

a[ casarre y el r¡rte les vence durante el matrimonio á tiiulo
de eucesi/rn. Er!¡¡ es, bien, la nignificación de la palabra apü-
úas y de la erpresión c«pitales caÍdos on la contuníd,ad; el
texto es general, comprentlg la f«¡rtuna mobiliar cle los es-
posos que entra en la comunidad en virtud ilel art. 1,401
y que los herederos ¿lel primero gue muero tienen clerecho

cle recoger cuando el contrato de matrimonio ¡tribuye toda
la comuniclad al supératite. El ecplritu de la ley está igual-
mente en esüe sentitlo. ¿Por qué la ley uo permite atribuir
al supérstite los aporües ¿lel primero quomuere? Porque ya
no habila comunidacl si uno «le los esposos ó eue herederos
no üuvieran derecho á nada y si el otro üomaba todoa los bie'
nes comunen. Atlemáa, hay don¿ción cuando en virtud del
contrato de matrimonio los bienes aportacloa por uno de

loa esposoa ee vuelven propiedad del otro, ain quo ée¿e ó

¡us heredoroe tengan olguna compensación.

La Corto de Bruselas no admite eota interpretación. Di-
ce que loe aporteo y ce[iüales que los herederos tlel primero
que muere recogen son los que nrrlo entran en la comunid¿d

ó reserva clo devolución. Ial es el precio de un propio inmo-
biliar entregado á la comunidail y rlel sual el ecposo pnrpie-
tario ejerco l¿ devolución (arü. 1,433); la Corte cite tambidn

I Denegetla, ll de Diclembre ds 1846 (Poriririo. 1847, l, 37§). Oooplrem
Orncióo, 6 de Ju¡to tlc 18{6 (Sorieriric, 18{6, l, 364).
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l¡s devolucioues que ae hacen en virtucl de lae cláusulas de

comunitlad convencional, en los casos provistos por lol an'
tÍcr¡los 1,453,1,503, 1,514 y otror. (l) Esta eB una extrañ¡
intprpretación. Primero renüringe la dinposición del artlculo
1,525 concebida en los más generales términos; viola el es'

plritu de Ia ley tanto como el texüo, permitiendo lo que no
permite la ley: airibuir al esposo su$rntite el mobiliar
que el primero que rnuera ba puesto en la comunidad; dc

msnera que trensforma un¿ donación eu convención de ma-
trimonio. Eo fin; la Corte har:e decir al legislador uha co¡r
inúüil; mejor dicho, una cosa que no tiene rentido. ¿So con'
cibe qrre diga la ley: tro permite eatipular que et esposo ñu:

pérstito tendrá toil¡ la comunidad sino á condieión de que

los heredero¡ del prin:er rlift¡nto tengar¡ el derecho ds ¡sco'
ger lo que üienen el dpreebo tle recoger?

388. Nos f¿lta har:er observar que el art. 1,52§ no es Jra
aplicable cuando la áisp«rsición comprende otros bienes que

lan garranciales; ent<,r¡cen eB una donación que los erpoaoo

puerleu hacer prir conürnto de matrimonio. ¿ Pero córno na-

ber si la dispocición tranparra limites del art' 1,5251 En
nuestra opinión la contestación es muy nerrcilla; la conven-
ciCrn que la ley Ttermite sólo puedo conrprender las ganan-
uarrciales, mobiliares ó inmobilia,res, en ürxlo ó en parte.
Luego desdo que comprende el mobiliar quo los eEPosoE

a¡rortan ó que les vence, re encuenüra uno fuora de lo cláu-
sula pernrititla, y, por consiguierrte, la eetipulación es un¿

liberalirlad. La Corüe de Bnrselas ptrüo de otro principio;
para rlecir mejor, no lo tiene; una eola y misma cláunula es.

tá calilicada por ells, algunl.Yezdedonación y otra vez de

contra[o de matrim«¡nio. §e dice en un conürato de matri'
¡uoni¡r r¡ue los esposos so haeen mutuamenüe donación' Para
el supérstite, tlo la plenn propiedad de los bienes muebles y

I B¡r¡¡el¡¡, l4 de febrero ate 184{ (Poricrüir, 1811t2,11?) y 10 de Jollo d¡
1868 (¿üi1., 1869, 2, 1S).
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del usufructo de los inmuebles que poeeia á eu muerte el
quo primero rnuera. Hemos relatado sentencias que deciden
que erta cláusula eB una couvonción de matrimonio (ntlme-
ro 386). Eu otra ¡entencia la Corte resolvió que esto oñ una
donación porqu€ <le al supératite, no la totalidad ite l¡ oo-
munidad, oino, ademág de la plena propiedad «le los muo-
'blesrel usufructo de losinmuebles quo el primero que muo-
ra poseJrere á su muerüe. (l) No nos encargsmos de conciliar
decisiones contrsdicüorias. En nuestra opinión la cuestió¡
no ee dudoea; hay voluntad de hncer una liberalidarl y hay
donación, puesto que los esposos clisponen de sue aporüee;
mientra¡ que el art. 1,525 sólo len permite atribuir las ga-
nanciales al supéretite.

El art. 1,525 supone que los esposoa han atribuido al
supéretito todas las ganancialer. Fué ¡entenciado que eata
dispooición no es ya aplicable cuando le cláusula atribuye
al oupéraüiüe determirradoa objeto¡ rle la comunidacl. En el
caso se decla que el supérstiüe tendrla la propiedacl de io-
dos los uuoblee, comprendienilo los objeüos de plata, ropa
y provisiones, el ueufructo tlo torlos los gapitalee, rentae é
inmuebles ilependienües de Ia comunid¿cl, y el urufructo dc
l¿ mitarl rte los inmuehles, _renü¡q y capitalea propios del
primero que muriera. Basta cotuparsr esta oláueula con el
téxto del aú.11525, pars convencerso de que esto no es una
convención que autorice ol Código; queda, pue§, en el tlere-
cho común; y Ia forma y el fondo probaban que los esposoi
hablan entendido hacer una donación, (2)

SECCION YIIL-De l« comunid,ad, d t{tulo uniaersal.

§ l.-NocroNrs oENEBALul.

389. §egrln el arü. 1,526 ',los eeposoe pueden eetablecer
por el conürato de matrimo¡rio una comuoid¡d universsl ale

1 Brurclar,2 de Agorto de l8il9 lPaticrhb, 1830. 3, 16¿1.
2 Lieja, 6 de Agorio ile 1843 lPaicrüía,I844r 3;¿O0I
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